
Fecha de revisión: 27/02/17 

 

 Pág. 1 de 7 

CURRICULUM VITAE 
 

 
DATOS PERSONALES: 
 
Nombre    Luis Ignacio Mochón López 
Puesto en HISPACOLEX  Consejero Académico 
Antigüedad Profesional  Septiembre de 2016 
 
 
FORMACIÓN ACADÉMICA: 
 
Licenciado en Derecho por la Universidad de Granada. (Año 1988). 
 
Doctor en Derecho por la Universidad de Granada, (año 1993), con la tesis "Actos 
de Gestión Tributaria Reclamables en el Procedimiento Económico-Administrativo", que 
obtuvo la máxima calificación de "apto cum laude". 
 
 
LABOR DOCENTE  
 
Desde el 10 de agosto de 1996 ocupo una plaza de Profesor Titular, en el área de 
Derecho financiero y Tributario, en la Universidad de Granada. Previamente, 
desempeñé mi labor docente como profesor asociado en Campus de Almería (curso 
1988/89), profesor titular interino de escuela universitaria en el Campus de Jaén 
(cursos 1989/90 y 1990/91) y Granada (cursos 1991/92 y 1992/93) y profesor titular 
interino de universidad (cursos 1993/94, 1994/95 y 1995/96). 
 
La docencia oficial ha abarcado tanto los estudios de primer y segundo ciclo en la 
licenciatura y grado en Derecho, la diplomatura y grado de Relaciones Laborales, la 
licenciatura en Dirección y Administración de Empresas, el grado en Finanzas y 
Contabilidad, el Grado en Criminología o la licenciatura en Ciencias Ambientales. En 
estas titulaciones he impartido asignaturas básicas, troncales, obligatorias, optativas y 
de libre configuración específica. 
 
En postgrado he impartido docencia en programas de doctorado y en los siguientes 
másteres oficiales de la Universidad de Granada: 
 
- Derecho de los Negocios. 
- Abogacía. 
- Asesoría Laboral, Fiscal y Jurídica de la Empresa. 
 
He impartido docencia en Portugal, en el marco del programa Erasmus. 
 
También he impartido docencia no oficial: 
 
- Asesoría Fiscal de la Pequeña y Mediana Empresa. 
- Universidad de Verano del Mediterráneo. 
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- Curso de especialización en Gestión Financiera y Presupuestaria de las Entidades 
Locales, CEMCI. 
 
- “Procedimiento Administrativo”, Instituto Andaluz de Administración Pública. (Junta de 
Andalucía). 
 
- Universidad Nacional de Educación a Distancia. Experto Universitario en Delincuencia 
Económica (on-line). 
 
He dirigido la tesis doctoral de Javier Molina Mesa, “Dimensión del gasto subvencional,  
control sobre su aplicación y responsabilidad de gestores y beneficiarios”, 2015, que 
obtuvo la calificación máxima de Sobresaliente cum laude. 
 
 
GESTIÓN ACADÉMICA. 
 
- Secretario del Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad de 
Granada. (Año 2006-2013). 
 
- Subdirector del Departamento de Derecho Financiero y Tributario de la Universidad 
de Granada. (Año 2013 en adelante). 
 
- Coordinador del Máster Universitario en Asesoría Laboral, Fiscal y Jurídica de la 
Empresa de la Universidad de Granada. (Año 2015 en adelante). 
 
 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 
 
En relación con mi actividad profesional, distinta a la universitaria, he destacar que he 
desempeñado durante dos años el cargo de Letrado del Consejo Consultivo de 
Andalucía (plaza que obtuve tras la superación de un proceso selectivo público y con 
un nivel funcionarial de 30). Elaboré más de 60 proyecto de dictámenes sobre materias 
diversas, tales como: aprobación de normas jurídicas, procedimientos de revisión de 
oficio, revisión o modificación de contratos públicos, modificaciones urbanísticas o  
expedientes de responsabilidad patrimonial de la Administración. 
 
- Título oficial de Agente de la Propiedad Inmobiliaria. (Año 1987). 
 
 
TRAMOS DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA OFICIALMENTE RECONOCIDOS 
 
- Tres sexenios de investigación, Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva del 
Ministerio de Educación y Ciencia, (el último obtenido en diciembre de 2012). 
 
- Cinco quinquenios docentes, Universidad de Granada. 
 
- Cuatro tramos autonómicos, Consejería de Innovación, Ciencia y Tecnología de la 
Junta de Andalucía. 
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PUBLICACIONES Y OTROS MÉRITOS DE INVESTIGACIÓN. 
 
"Modificaciones en los tipos impositivos aplicables a los incrementos patrimoniales 
derivados de transmisiones lucrativas". Revista Impuestos nº 12, año 1990. 
 
 “Competencia", en Comentarios a la Ley General Tributaria y Líneas para su Reforma. 
Homenaje a Fernando Sainz de Bujanda. Editorial Instituto de Estudios Fiscales, año 
1990, Madrid. 
 
"Haciendas locales y participación en tributos del Estado" Revista de Estudios 
Regionales nº 29, año 1991.  
 
"Nuevas perspectivas de la preclusión del plazo impugnatorio en materia tributaria", 
Revista: Civitas, Revista Española de Derecho Financiero, nº 83, año 1994.  
 
"La devolución de los pagos fraccionados indebidos. (Al hilo de la sentencia del 
Tribunal Supremo de 12 de noviembre de 1993)", Revista Crónica Tributaria, nº 70, año 
1994. 
 
Actos Reclamables en el Procedimiento Económico-Administrativo, año 1995, Editorial 
Marcial Pons. 
 
"La suspensión de las retenciones. (Comentario a la Sentencia de la Audiencia 
Nacional de 11 de octubre de 1994)", Revista Jurisprudencia Tributaria Aranzadi, nº 65, 
año 1995. 
 
"Incrementos y disminuciones de patrimonio. Problemas de valoración", Revista 
Crónica Tributaria, nº 73, año 1995.  
 
"Notas sobre la fiscalidad de los arrendamientos inmobiliarios", Revista Estudios 
Financieros. Revista de Contabilidad y Tributación, nº 160, año 1996. 
 
"Los precios públicos locales a la luz de la STC 185/1995, de 14 diciembre", Revista El 
Consultor de los Ayuntamientos y Juzgados, nº 13, año 1996. 
 
El Valor Catastral y los Impuestos sobre Bienes Inmuebles y sobre el Incremento de 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, año 1999 (1ª edición) y año 2001 (2ª 
edición), Editorial Comares, Granada. 
 
“La Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administración Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
plazo para interponer el correspondiente recurso en los supuestos de silencio 
administrativo”, Revista La Ley, nº 4760, año 1999.  
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 “El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Cuestiones problemáticas en relación con su 
determinación y exigencia”, Revista Tributos Locales, nº 10, año 2001.  
 
“Las adaptaciones del Catastro a las alteraciones de la realidad inmobiliaria. A 
propósito de la STS de 16 de septiembre de 2000", Revista Quincena Fiscal, nº 16, año 
2001.  
 
“Apuntes acerca de la naturaleza jurídica de la base imponible, con especial referencia 
a la estimación indirecta”, Revista Información Fiscal, nº 52, año 2002.  
 
“La reforma del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a través de las Sentencias del 
Tribunal Supremo, dictadas en interés de Ley”, Revista El Consultor, nº 18, año 2003.  
 
“La empresa como sujeto obligado a retener o ingresar a cuenta y las reclamaciones 
contra las actuaciones de retención e ingreso a cuenta” en Estudio sobre la Fiscalidad 
de la PYMES,  año 2004, Editorial Universidad de Granada. 
 
“La fiscalidad de los sistemas de previsión social en la Ley 36/2006, de 28 de 
noviembre, del IRPF", Revista: Impuestos, nº 1, año 2007.  
 
La Fiscalidad de los Sistemas de Ahorro-Previsión, año 2008, Editorial Tirant lo Blanch. 
 
“Panorama actual de la imposición sobre las Sucesiones”, Revista Tribuna Fiscal, nº 
208, año 2008.  
 
“La Ley de Violencia de Género y la necesidad de que se valore la oportunidad de 
adoptar medidas en relación con los hijos ", Revista La Ley. Fecha: 25-11-2008. 
 
“El valor real de los inmuebles como valor de referencia tributario y su comprobación 
mediante la referencia al valor catastral como medio de lucha contra el fraude", Revista 
Quincena Fiscal Aranzadi, nº 22, año 2008.  
 
“La custodia compartida de los hijos en los casos de nulidad, separación o divorcio: Un 
supuesto de situación familiar insuficientemente regulada en el ámbito del Derecho 
tributario", Revista Crónica Tributaria, nº  131, año 2009. 
 
“Resolución y motivación en la Ley General Tributaria” en Tratado Sobre La Ley 
General Tributaria. Homenaje a Álvaro Rodríguez Bereijo, año 2010, Editorial 
Aranzadi.- Thonsom Reuters.  
 
“La Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas de 21 de febrero 
de 2008: una novedosa extensión del principio de protección de la confianza legítima 
que debe ser tenida en cuenta en la lucha contra el fraude en el ámbito del IVA”, 
Revista Noticias de la Unión Europea, nº 306, año 2010. 
 
Casos Prácticos de Impuestos Locales (IBI, IIVTNU, IAE, ICIO, IMVTM Y COTOS DE 
CAZA), 2011, Editorial Thomson-Aranzadi. 
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“Hacia un modelo de gestión impositiva local” en Función Tributaria Local, año 2012 
Editorial El Consultor-La Ley.  
 
“Una propuesta de coordinación administrativa del sistema de recursos en el ámbito del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles” en Problemática de los Procedimientos Tributarios 
en las Haciendas Locales, año 2012, Editorial Civitas Thomson-Reuters.  
 
“La tributación en el IVA de los programas de fidelización de los clientes: La Sentencia 
del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 7 de octubre de 2010”, Revista Noticias 
de la Unión Europea, nº 330, año 2012. 
 
Título: “La reforma del artículo 135 de la Constitución Española y la subordinación de la 
deuda pública a la estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”, Civitas. 
Revista española de Derecho Financiero, nº 155, año 2012. 
 
“La tributación medioambiental en Portugal: análisis desde la perspectiva tributaria 
española", Revista Crónica Tributaria,  nº 145, año 2012. 
 
La Protección Penal de las Finanzas Públicas y la Responsabilidad de los Gestores 
Públicos. (El artículo 433 bis del Código Penal), año 2013, Editorial Civitas Thomson-
Reuters. 
 
“Las medidas financieras adoptadas en España en el marco de la crisis económica y 
financiera" en III Congreso de Direito Fiscal, año 2013, Editorial Vida Económica, Porto 
(Portugal). 
 
Autores (p.o. de firma): Luis Mochón López. 
Título: “Los recursos financieros no tributarios en el Ordenamiento Jurídico español: 
ingresos patrimoniales" y “Los recursos financieros no tributarios en el Ordenamiento 
Jurídico español: la deuda pública y el principio de estabilidad presupuestaria" en 
Estudios Críticos sobre la Delimitación Territorial del Poder Financiero. Situación Actual 
y Perspectivas de Reforma, 2014, Editorial Tirant lo Blanch. 
 
“La transparencia en el ámbito financiero público" en Estudios sobre el sistema 
tributario actual y la situación financiera del sector público, año 2014, Editorial Instituto 
de Estudios Fiscales. 
 
“Las Haciendas territoriales en Portugal. Especial referencia a la Hacienda local" en La 
Financiación de las Haciendas Locales en Tiempos de Crisis, año 2014, Editorial  
Editum-Tirant lo Blanch. 
 
“Estructura y distribución del poder financiero público en España" en Federalismo e 
Impuestos. Livro 2: Estado Federal e Guerra Fiscal no Direito Comparado. Livro 2: 
Estado Federal e Guerra Fiscal no Direito Comparado, año 2015, Editorial Arraes 
Editores, Belo Horizonte (Brasil). 
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“La transparencia y el control en el gasto público como fundamento en la relación entre 
un gobierno democrático y sus ciudadanos" en Estudios sobre el Control del Gasto 
Público en España, año 2016, Editorial Comares. 
 
- Participación como EXPERTO en el "I Foro de Investigación sobre control del fraude 
fiscal y prevención del blanqueo de capitales", cursos académico 2014/15y 2015/16, 
desarrollado por  la Cátedra "Control del Fraude Fiscal y Prevención del Blanqueo de 
Capitales" patrocinada por Broseta Abogados y con sede en la Facultad de Ciencias 
del Trabajo de la Universidad de Granada. 
 
- Estancia investigadora en el Centro de Investigação Jurídico-Económica (CIJE), 
Faculdade de Direito, Universidade do Porto. O Porto (Portugal). 20 de junio de 2011 a 
30 de julio de 2011. 
 
 
PARTICIPACIÓN COMO PONENTE EN CONGRESOS Y JORNADAS 
 
"Comentario a la STC 76/1990, constitucionalidad de la modificación de la Ley General 
Tributaria", Presentación. Congreso: "Administración y Derecho Administrativo en la 
Jurisprudencia del Tribunal Constitucional", Centro de Estudios Constitucionales, 
Madrid, año 1990. 
 
 “Régimen fiscal transitorio de acomodación de los compromisos por pensiones” 
Tipo de participación: Comunicación, IV Congreso de Castilla y León sobre Mercado de 
Trabajo y Relaciones Laborales, Valladolid, año 2004. 
 
La reforma de la fiscalidad de los sistemas de previsión social privados, I Congreso 
Nacional sobre Mercado de Trabajo y Relaciones Laborales, Valladolid, año 2006. 
 
La fiscalidad de los planes y fondos de pensiones, Ponencia, 1º Congreso nacional de 
acción social y condiciones de trabajo para empleados de las Administraciones 
públicas, Granada, año 2006. 
 
"La gestión dual en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Especial referencia a la 
problemática en torno a la coordinación administrativa y al sistema de recursos", 
Comunicación, IX Congreso Iberoamericano de Municipalitas "Seguridad vs. 
integración social en la ciudades: ¿Un binomio irreconciliable?, Montevideo (Uruguay), 
año 2009. 
 
La tasa por prestación del servicio de gestión de residuos urbanos: perspectivas 
medioambientales, Comunicación, Jornada sobre “La tributación ambiental en el marco 
de la reforma de la Ley de Haciendas Locales”, Madrid, año 2010. 
 
“Hacia un modelo de gestión impositiva local”, Congreso Internacional “La Función 
Tributaria Local”, Granada, año 2010.  
 
“Una propuesta de coordinación administrativa del sistema de recursos en el ámbito del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles”, Comunicación,  VII Jornada de la Oficina del 
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Defensor del Contribuyente del Ayuntamiento de Madrid "Problemática de los 
procedimientos tributarios en las Haciendas Locales", Madrid, año 2011. 
 
Estudio comparado de los sistemas tributarios locales español y portugués, Ponencia, 
Murcia, año 2013. 
 
El "buen gobierno económico-presupuestario" en la Ley de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, Comunicación, Congreso: III Reunión de 
Profesores de Derecho Financiero y Tributario, Barcelona, año 2013. 
 
 
 
 


